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cadas por Resolución de 24 de octubre de 1986, de la Subsecretaria
del Mmisterio de Justicia, puedan hallarse en posesión del diploma
expedido por el Ministerio de Justicia de acuerdo con lo establecido
en la Orden de 27 de marzo de 1978, y por error no lo han
aportado, este Tribunal. conforme a lo dispuesto en la base 4.7 de
la Resolución antes citada. y a efectos de la valoraciÓII de' méritos
establecida en la base 6.1, e) de la misma Resolución, acuerda
conceder un plazo de cinco días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial
del Estado) para su aportación.

La presentación dentro del referido pfazo de cinco días, deberá
acredilarSC coofonm: a lo establecido ea el artículo 66 dt la Ley de
Procedimiento Admioislrativo.

La remisión deberá hacerse en la sede de este Tribunal,. sita tu
la calle Pastot, númeTo 2, 28003 Madrid. Teléf01105 2146361 Y
2346453.

Lo que comunico para su conocimiento y efector..
Madrid. 11 de marzo de 1987.-El Presidente del TribunaL

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUClON 722/381U/1987.1k9.man~dela
Subsecrotarf4 Ik Dejemo,. por la _ se convoca
concuno-oposi€ión ¡KUtI ft inVeso e.· el CVBptJ de
lngenierOll ABonáJdito. (Escala ¡J,l_nierv. T_
eos ABonáulicos) del Ejército dd Aire.

De conformidad COD.1o establecido ea la Orden~ 13 de febrm>
dt 19117 (<<Boletín Oficial del Estad.. número 42). sobre publica
ción del acuerdo del Co....,jo de Ministros de la misma fecha, par
el que se dttermina el. número total de plazas pano i.nsreso en la
profesión Miliw dUImte el año 1981. .

En uso de las competmcias. que me están atribuidas ea el
articulo 6.0 del. Real Decreto 104611986, de 2ó de mayo (oBoletin
OfICial del Estado.. mimuo 129), por el que se aprueba el
Reglamento General para el Ingreso ... la Profesión Militar.
acuerdo;.

Primero.-Convoear COncurso-op05ÍCÍÓII de acceso libre paJa
ingreso ·en el Cuerpo de Ingetrieros Aeronáuticos (Escala de
Ingenieros Técnico. Aeronáuticm) del Ejército del Aire.

Segundo.-E1 concurso-oposición se regirá por:

El Real Oeaelo 1046/1986, mIleS espmada.
La OrdtD 67/1985. de 2S de noviembre (<<Boletín Oficial del

Estadooo oúmero 294). po< la que se esl&bIecea !al pruebas de
aptitud fisie& pala ingreso ea detemtiDado~Cuerpos '1 Es<aIas de
las Fuerzas Armadas..

La Ordea 52/1986, de 11 dt junio (<<IIo1etia Ofu:ial del Eslado"
número 158), por la que se ll¡lrlIeb& el cuadJO médi<o dt exclusio
nes común para el ingreso .. determinados Cuerpoa y EscaiM ele
las Fuerzas Armadas.

Las bases que se aprueban po< esta RaoIucióD, que se publicaD
como anexo a la miama. .

Ten:ero.-Se faculla al General-Director de EnseDama del FJér
cito del Aire para que por Resolución baga pública "" el «Boletín
Oficial dtl EstadOlO, la lista de admitido. y excluidos y demás
disposiciones necesarias para el desarrorto de las pruebas.

Madrid, 9 dt marzo dt 1987.-E1 Sublleeretario, Guslavo SDárez
Pertierra.

Bases ele la convocatoria

l. Normas 6f!1'I!TtJln
1.1 Se convoca concurso-oposición para cubrir UD total de lS

plazas en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, Escala de Ingenie
ros Técnicos Aeronáuticm del Ejército del Aire de ll<CCSO libre, que
se distribuirán de la si¡uiente forma:

Aeronáutica: Cinco plazas.
Aerotecnia: Cuatro plazas.
Infraestructura: Tres plaza••
Quimlca: Tres plazu.

l.l El procedimiento dt selecciÓll de 10& ..püantes constará
de las siguientes fases:

a} Concuno..
b) OposiciólL

1.1 La fase de concuno se valorará según blIretno qDe se
determine y Que será anunciado oportunamente-.

1.4 La oposición estará formada por las pruebas que a
continuación se indican y en el orden expresado:

Primera prueba: Reconocimiento médico (eliminatoria):
Se aplicará el cuadro médico de exclusiones publicado en la

Ordtn '211986, de 17 de junio (<<!loletin OfiCIal del Estado»
número 1'8).

segunda prueba: Aptitud fisica (eliminatoria):
Se realizarán los ejercicios Que se especifican en la Order

61/1985. de 2S de noviembre (<<BoletlnOlicialde! EssadQ>lo número
294).

Tercera prueba: Psicotecnia:
Consistirá en la realización de una batería de test de aptitud

mental y personalidad. Tendrá carácter complementario para la
selección de 100 aspirante..

CUarta prneba: Nivel de cooocimien_ (eliminatoria):

Esa prueba se desarrollará con arrealo &-10 indicado en el anexo
2 y corresponderá a lO$ temas. publícaáos en el aneXQ núme!o 3 de
la Orden citada en el punto 1.6 de. la presente convocatona.

I.S Calendario: El concurso-oposición se desarrollará con
arreglo al sisuiente calendario:

Fase ele con"""", La valoraciÓD ele 1011 méritos deberá babeY
finali2ado, al m""", cuarenta ,. ocho horas antes del inicio de la
r-dt • ·ón.

Fase~ci6n:El primer ejercicio ele la oposiciÓD se iniciará
en d meo dt jllDio.

1.6 Programa: La cuarta prueba se desarrorrará con arreglo al
programa publicado en el "'''''0 número 3 de la Orden
S22/18192/191l6, dt 5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado>
número 68).

2. COl..bci...... _a opmiUu

Los. aspirantes. a ingreso en d Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti·
cos (Escala de Ingenieros Técni<:os Aeronáuticos) del Ejército del
~ deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Ser español. . .
2.2 Estar en posesión dt los tituk!& 'I'!t para cada especialidad

se _ • COBtilluación Y coa antaioridad al día 31 de JUlio del
año i~:

Especialidad dt Aeronáutica: Título de Ingeniero Técnico
Aeronáutico en la especialidad de Ayudas a fa Navegación. .

Especialidad de Aerotecnia: Titulo de Ingr:niero Técnico Aero
náutico en la especialidad de Aeromotores o Aeronaves.

Especialidad de Infraestructura: Tttulo de IlIlleniero Técnico
Aeronáutico en la especialidad de Aeropuertos.

Especialidad de Quimica: TItulo ele Ingeniero Técnico Aeronáo
tioo en la especialidad de Materiales Aeronáuticoo y Armamento
Aéreo.

1.3 T..... la aptitucllisica ..-ia 'J el desarrollo proporcio
nado a S1l edad.

2.4 No haber cumplido el 31 de diciembre del año en cuno,
las edades que se expresan a continuación:

a} Tranlll,. un años con canlctcF "lIeral.
b) Tranla ,. ciD<o años pano el personal militar dt las Escalas

dt Complemento 'J Reserva Naval. cualc¡uiera que sea su categQIla.
c' Cuarenta años para el penooal miliw que te_ un
~ de diez años de servicias' efecti".,..

. 2.5 No baber sido expulsado dt nillJÚtt Cuerpo del Estado o
Centro de Enseñanza Militar.

2.6 Acredita¡ bu""a conducta moral y social con declaración
complementaria de condueu ciudadana. según modelo acorde con
la Ley 611/1980, de I de diciembre, que será solicitado en el
Ayunta.miento del municipio respectivo.

1. InshnrciG
Loo aspirantes promavenitt inotancia al General-Director de

Enseñan2a del Ejército del Aire (Sección de Reclutamiento y
Selección', CUartel General del Aire, calle de Romero Robledo,
número 11, de Madrid, código postal 2lfOO1J, sesún modelo que se
publica como anexo 1 a esta convocatoria. solicItando su admisión
para tomar parte eu el concurso-oposicióll.

La presentación de instancias podrá llacer1e en er Regislm de la
Sección dt Reclutamiento 'J SelecciÓD de la Dirección de. "nse
ilattza, o en la forma establecida. en el arlÍculo 66 del Real Decreto
1408/1966, de 2 de junio (oBolttltt 0ficiaJ del Estad"" numero
146), dt adaptaci6tl de la Ley de Procedimiento Administrativo a
los Departamentos Militares, hoy integrad.,. en el de Defensa, en
el plazo de veinte dial naturales. contados a partir del. siglliente al
de la publicacióD de esta convocatoria en el «!loletin Oficial del
Estado».
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Los aspirantes Que pertenezcan a las Fuerzas Armadas cursarán
sus instancias por conducto reglamentario, directamente a la
Dirección de Enseñanza, acomDBiladas del infonne reservado de su
conducta y espiritu militar, as! como de ficha resumen de la hoja
de servicios, anticipando por teletipo las peticiones a GDEN/SE
RES/CGMAPER. Madrid.

3.2 Junto con las instancias los aspirantes remitirán:
Justificante de haber in¡resado por &iro postal dirigido al señor

Pagador de la Sección Económico-Administrativa del Mando de
Personal (SEA/MAPER), Cuartel General del Aire, caI1e Romero
Robledo, número 8, 28008 Madrid, la cantidad de 2.000 pesetas, en
concepto de derechos de examen, haciendo constar en todos los
cuerpos del impreso de &iro «Ingreso Escala ITAA.

Quedan exentos del pa¡o de los derechos de examen los
benenciarios de familia numerosa de segunda categoría, o de
honor, los huéñanos de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil y las
Clases de tropa. Abonarán el SO por 100 de los derechos de examen
los beneficiarios de familia numerosa de primera categoría y los
hijos de los miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.
Acompañando fotocopia legalizada o compulsada del motivo de la
exención o reducción del abono

Tres fotografias del interesado, iguales y de fecha reciente,
tamaño carné, de frente y descubierto, esentas al dorso con el
nombre y dos apellidos.

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Certificados acreditativos de cuantos méritos profesionales,

académicos y científicos considere oportuno alegar.

3.3 A la recepción de las instancias los Organismos destinata
rios y dentro de un margen de diez días naturales, acusarán recibo
de las mismas. Pasado el margen previsto, los aspirantes que no lo
hubieran recibido, podrán dirigIrse por escrito a la autoridad
destinataria de su instancia, recabando noticias sobre ella.

4. Admisión
Tcrminado el plazo de presentación de instancias, el General

Director de Enseñanza del Ejército del Aire publicará en el «Boletin
Oficial del Estado», en el plazo máXimo de treinta dias naturales,

. Resolución en la que se indicará:

al «BoleUn Oficial del Ministerio de DefellS/110 en el que se
publican las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos.

b) El plazo de subsanación que en los ténninos del articulo 71
del Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 146), se concede a los aspirantes excluidos.

c) Losar, fecha y hora de comienzo de cada prueba.
d) Orden de actuación de los opositores de confonnidad con

10 establecido en la Resolución del Subsecretario de Defensa
número 722/38066/1987 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 37),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día IOde
febrero de 1987.

S. Tribunales de exámenes

S.I Bajo la presidencia de un Coronel del Cuerpo de Ingenie-
ros Aeronáuticos del Aire, se fonnarán los siguientes Tribunales:

Tribunal para la prueba número Uno: Reconocimiento médico.
Tribunal para la prueha número Dos: Aptitud lisiea.
Tribunal para la prueha número Tres: Psicotecnia.
Tribunal del concurso y de la prueha número cuatro: Nivel de

conocimientos.
La actuación de estos Tribunales será coordinada por el

Presidente del concurso-oposición, del cual dependerá un Organo
Coordinador principal, y aquel personal necesario para el control
de admisión de-instancias, docUmentos y actividades de todo tipo
que se precisen, as! como para la mecanización de listas de
aspirantes y corrección informatizada.

S.2 Cada Tribunal estará constituido por un Presidente y un
número par de Voca1es no inferior a cuatro, y otros tantos
suplentes.

S.3 Después de I'ublicada la lista de admitidos y excluidos, el
General-Director de Enseñanza del Ejército del Aire, procederá al
nombramiento de los miembros de los Tribunales respectivos. Esta
designación se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

S.4 Los miembros de los Tribunales deberán abtenerse de
intervenir, notificándolo al General-Director de Enseñanza del
Ejl!rcito del Aire, cuando concurran en ellos alguno de los motivos
de abstención previstos en el articulo 21 del Decreto 1408/1966, de
2 de junio (<<Boletln Oficial del Estado» número 14ó), o si hubieran
realizado tareas de preparaciQn de aspirantes a concurso-oposición
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

S.S El Presidente del concursO-OJilOsición podrá exigir a los
miembros de los Tribunales declaraCIón expresa de no ha1Iarse
incursos en las circunstancias previstas en el articulo 21 del Decreto
1408/1966, de 2 dejunio.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
apanado anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22 del citado Decreto.

S.6 El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la absten~

ción, será de diez dias naturales a partir del dia que reciba la
comunicación de su desi¡nación como miembro del Tribunal.

S.7 Con anterinridad a la iniciación del primer ejercicio, el
General-Director de Enseñanza del E¡·ército del Aire, publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» la reso ución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal que tengan que sustituir a los
Que hayan, perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

S.8 Previa convocatoria del Presidente del concursG-OtKlsición
se constituirán los Tribunales con asistencia, al menos de la
mayoría absoluta de sus miembros.

La sesión de constitución del Tribunal se celebrará en el plazo
máximo de treinta días naturales a partir de la desi¡nación de sus
miembros y un mínimo de diez días naturales antes de la
realización del ~mer ejercicio.

En esta leSIón se acordarán todas las decisiones que les
correspondan, en orden al COlTCCto desarrollo del concurso-oposi
ción.

S.9 Para que las decisiones del Tribunal sean válidas, deberán
ser aprobadas por la mayoria absoluta de sus miembros.

S.lO El presidente del concurso-oposición adoptará las medi
das oportunas para IP."'n\izar que los ejercicios de la fase de
oposición sean corregtdos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes. utilizando para ello los impresos aprobados por la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado,. número 22). o de cualeSQuiera otros
equivalentes, previa aprobación del General-Director de Enseñanza
del Ejército del Aire.

S.ll Los Tribunales que actúen en este concurso-oposlclón
tendrán la categoría de csegunda» de las ~das en el anexo IV
del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado. número 169).

S.12 En ningún caso se podrán aprobar ni declarar que han
superado el concurso-oposición un número de aspirantes superior
al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga 10 establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de las pruebas

6.1 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requiri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada prueha en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan. .

6.3 La publicación del anuncio de celebración de la segunda
prueba y sucesivas se efectuará por el Tribunal en el lugar donde
se esté celebrando la primera, y por cualeSt¡luiera otros medios si
fuera conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

Cuando se trate de la misma prueba, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado y por cualesqwera ntros
medios si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimIento de que aIJuno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigIdos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su cxclusión al
General-Director de Enseñanza del Ejército del Aire, quien pondrá
en conocimiento, en su caso, de la autoridad competente las
inexactitudes o falsedades cometidas, a los efectos procedentes.

6.S La falta de respeto al Tribunal o a alguno de sus
miembros, en su condiClón de componente del mismo y con
ocasión de los exámenes, será juzgada por el propio Tribunal,
decidiendo si debe o no causar baja el aspirante implicado, en cuyo
caso se decisión será firme. Del acuerdo se levantará aeta, eleván
dose al General~Director de Enseñanza del Ejército del Aire, a los
efectos que procedan.

6.6 Si la falta fuera cometida durante el examen, el Presidente
podrá disponer en el acto la expulsión del opositor, dando después
cuenta al General·Director de Enseñanza del Ejército del Aire, a
dichos efectos.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Las pruehas se calificarán de la si¡uiente fonna:

Primera prueba: Reconocimiento médico.
Apto.
No apto circunstancial.
No apto.
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La calificación de no apto circunstancial, por reforine a
enfennedad banal o proce>o reversible apreciado así por el Tribu
nal m~co, permitirá al aspirante continuar las siguientes prueb~
no efectuando la de aptitud flsica hasta que sea declarado apto en
el reconocimiento, y una vez que lo sea la realiZará lo antes posible
y no más tarde del último ~ercicio de la prueba número cuatro.

Segunda prueba: Aptitud llsica.
Se realiZará con arre¡10 a lo dispuesto en la Orden 6711985, de

25 de noviembre (<<iIoletln Oficial del Estado» número 294). Será
objeto de puntuación tipificada, obtenida al dividir el total de
puntos acumulados en la misma, por el número de ejercicios, cinco.
Tendrá coeficiente uno.

Tercera prueba; Psicotecnia.
Para la corrección seaplicaJá la fórmula P =A-E/4 (número de

puntos igual a aciertos, menos errores divididos por cuatro). No se
considerarán errores laa respuestas ~adaa en blanco.

Cuarta prueba: Nivel de conocimientos,
Esta prueba deberá ser superada con un nivel mlnimo exi$ible.

Podrán compensarse entre sí las notas de los distintos ~erciciosque
la componen, sieml'"' que en cada uno de ellos se baya alcanzado
la puntuación minima que se determine. La calificación será la
medís artitmética de laa puntuaciones obtenidas en los ejercicios de
que consta. Tendrá coeficiente tres.

7.2 La calificación final de laa pruebas vendra dada por la
suma de laa puntuaciones obtenidas en cada una de ellas multipli
cadas por sus re~vos coeficientes y dividida por la suma de los
mismos. La cali .ón final del concurso-oposición vendrá deter
minada por la suma de la calificación anterior más la del COIlC\ll'$O.

7.3 En los caaos de igualdad en la conceptuación, se resolverá
en favor del de mayor ¡raduación o antigúedad entre aspirantes
militares y atendiendo a la mayor edad, en los demás caaOL

8. Lista de aprobadoJ

8.1 Finalizado el concurso-oposición, el Presidente del mismo
bará públicas en los tablones de anuncios del Centro donde se
efectuaron laa pruebas, la relación !,!ovisional de aspirantes apro
bados, por orden de puntuación alcilnzada, con indicación de su
documento nacional de identidad.

8.2 El Presidente del concurso-oposición enviará una copia
certificada de la lista de aprobados al General-Director de Ense
ñanza del Ejército del Aire.

9. Documentm:ión

9.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas laa listas de aprobados,
los interesados deberán presentar en la Dirección de Enseñanza del
Mando de Personal (Sección de Reclutamiento y Selección) los
siguientes documentos:

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no
baber suftido condena ni estar declarado en rebeldía.

Declaración complementaria de conducta ciudadan., indicada
en el apartado 2.6 de esta convocatoria.

Certificación literal del aeta de inscripción de nacimiento.
Titulo o certificado de estudios correspondientes (original o

fotocopia legalizada o compu1sada).
Para el aspirante proveniente de civil, declaración jurada o

promesa de que en el momento del ingreso no se encuentra adscrito
a partidos o actividades poUticaa ni sindical...

Declaración jurada o promesa de no eatar en situación de
procesado o s!\leto a medidas cautelarea o judicialea por la
Jurisdicción ordinaria o militar.

Declaración jurada o promesa de no baber sido expulasdo de
ningún Cuerpo del Estado o Centro de Enseñanza Militar.

Copia de la hoja de servicios, de la de becbos o filiación
completa y hoja de casti¡os para los aspirantes de laa Fuerzas
Armadas,

9.2 Quienes dentro del plazo lijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seilalados eJl la
base 2, no podrán ser nombrados alumnos 1. quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de laa responsabilidades en que hubieran
incurrido por falsedad de la documentación. .

10. Nombramiento de alumnos

Concluido el 1'"""'"" selectivo, quienea lo hubieran superado,
reúnan las condiciones exigidas y cumplimenten la base 9.1 de esta
convocatoria, constituirán la promoción de in¡re1o Y se publiCará
en el «IIoletin Oficial del Estado» el nombramiento de Alféreces
Alumnos.

11. Presentación en la Academia General del Aire

Los Alférecea Alumnos efectuarán su presentación en la Acade
mia General del Aire (Santia&o de la Ribera, San Javier - Murcia)
el dla 1 de septiembre de 1987, a laa nueve treinta horas, para lo
cual dicbo Centro les facilitará laa normas administrativas y el
correspondiente pasaporte para su incorporación, baciendo el viaje
por cuenta del Estado.

La no presentación en la Academia General del Aire el dia y
hora indicados, sin justificar debidamente la causa, se interpretará
como renuncia a la plaza obtenida.

12 Situaciones militares JI régimen econdmico

12.1 Situaciones militares,
12.1.1 Los Alféreces Alumnos del Cuerpo de I"",nieros Aero

náuticos (Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuucos) que por
cualquier motivo causen baja, pasarán a la situación militar que les
corresponda, según la legislación vigeute, siéndoles de abono a
efectos de ~.s.limiento del servicio militar, el tiempo permane-
cido en la mia General del Aire.

12.2 Régimen económico.
12.2.1 Los Alférecea Alumnos del Cuerpo de Ingenieros Aero

náuticos (Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos), durante su
permanencia en la Academia General del Aire, percibirán los
devengos que por la legislación vi$ente les corresponda.

12.2.2 Durante su permanenCla en la Academia General del
Aire, los Alféreces Alumnos abonarán los gastos correspondientes
a los conceptos siguientes:

Pensión alimentaria: La diferencia que resulte entre el coste real
de la pensión y la plaza en rancho que por su situación militar o
condición especifica le corresponda percibir.

Gastos de enseñanza: El unporte de la matricula académica,
entretenimiento de material, libros de texto, lavado de ropa y
calefacción, cuando corresponda, .

Gastos de vestuario y equipo: Importe del equipo que se
entregará a su incorporación a la Academia, excepto para aquellos
que por reglamentación expresa no les corresponda.

12.2.3 Los beneficiarios de farnilia numerosa de calegorla de
bonor o de segunda, están exentos del abono de la matricula
académica. y de los de primera calegorla abonarán el 50 por 100 de
su importe. debiendo unos y otros abonar los demás gastos del
punto 12.2.2.

13. Período de formación y prdcti=

13.1 Todos los Alférecea Alumnos realizarán en régimen de
internado un ciclo de formación militar en la Academia General
del Aire, de una duración aproximada de un trimestre escolar.

13.2 Los que superen este ciclo serán promovidos al empleo
de Teniente, con el que ingresarán en el Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos (Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos), escala
fonándose en el orden que les corresponda, segúJl la calificación
final alcanzada, resultante de la puntuación total expuesta en la
base 10 Y de las calificaciones obtenidas en el curso de formación
militar, pasando a depender del mando de personal durante el
tiempo que se determine para la realización de un periodo de
prácticas, a cuya finalización pasarán a ocupar los destinos que les
sean asignados de acuerdo con las disposiciones vigentes.

14. Normajinal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y forma establecidos en el Decreto 1408/1966, de
2 de junio (<<IIoletln Oficial del Estado» número 146).
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l. Primer apellido .
2. Segundo apellido .
3. Nombre .

S. Fecha de nacimiento
6. Lugar de nacimiento

4. D. N. 1. ...... D:JIITIJJ
......... ITIIIIJ

7. Provincia ~
8. Nombre de la madre .
9. Nombre del padre .

10. Profesión del padre LO
11. Procedencia -................. O

Sólo para aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas:

12. Ejército.. D 16. Destino:

13. Empleo D Unidad .

14. Fecha de ingreso en filas o.. ITIIIIJ Localidad .

15 A . ed d ~ Provincia .. n!lgü a ~.

Código postal .........................................•.................•..............

Domicilio del aspirante'

17. Direcció.n:
Calle .

Número Piso Puerta .

Localidad .

Provincia ~

Código postal .

Teléfono .

18. Preferencias:

- Aeronáutica .

- Aerotecnia .
D
D

- Infraestructura .

- Química .
D
D

19. Si se presentó con anterioridad, indique el año .._ IL I

Documentos que adjunta:

Fotocopia del D. N. 1.

Tres fotografias tamaño carné ..

20.

21.

22.

23.

24.

Justificante de abono de derechos de examen O
Número de giro postal o=IIIJ
Justificante motivo reducción o exención abono derechos de examen O

D
D

En a de de 19

Declaro 5e1" cienos los dat05 Intes l'e!eñados

Firma:

EXCMO. SR. GENERAL-DIRECTOR DE ENSEÑANZA (SERES).

CUARTEL GENERAL DEL AIRE. CALLE ROMERO ROBLEDO, 8. 28008 MADRID.
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Saque fotocopia del impreso de instancia del «Boletín Oficial» y rellénela a máquina o con caracteres de imprenta, no utilizando las zonas
sombreadas.

Cumplimente cada apartado de acuerdo con las normas que para cada uno se indican:

1, 2 Y 3. Cuando los nombres y apellidos vayan acompañados de partículas, tales como artículos, preposiciones. ete., en el. recuadro
correspondiente al nombre y detrás de él, se anotarán las partículas situadas entre éste y el primer a~llido y detrás de él, las situadas
entre el primero y segundo apellido. Un individuo llamado José (nombre) de la Maza (primer apellido) y de Haro (segundo apellido),
se escribirá de la siguiente fonna: En el recuadro 1: Maza y de; en el recuadro 2: Haro, y en el recuadro 3: José de la..

4. Documento nacional de identidad, utilice una casilla para cada guarismo, empezando por la izquierda.
S. La fecha de nacimiento se expresará en cifras, indicando por este orden: Día-mes4 año; de este último, las dos cifras finales; si faltan

decenas, poner cero. (Cuidado, no poner el año en curso.)

6. Indicar municipio de nacimiento.

7. Indicar la provincia a que pertenece el lugar de nacimiento.
8 y 9. Poner el mismo que figure en su partida de nacimiento; si ha fallecido, poner una cruz antes del nombre,

10. Ponga en el recuadro el numero que corresponda con arreglo al Que figura en las siguientes profesiones:

Profesionales (nivel universitario y Técnico Superior) .
Profesionales (Grado Medio o Técnico Medio) .
Industrial .
Funcionario civil en general
Empleado de oficinas .
Comercio y verduras
Agricultura y ganadería
Transportes y servicios -.
Operario (cualificado o sin cualificar) .
Otros . . ..
General o Almirante del Ejército de Tierra, Guardia Civil y

Armada, respectivamente

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

II

Jefe del Ejército de Tierra, Armada o de la Guardia
Civil.......... . .

Oficial del Ejército de Tierra, Armada o de la Guardia
Civil . . ..

Suboficial del Ejército de Tierra, Armada o de la Guardia
Civil

Clase de tropa o marinería .
General del Ejército del Aire .
Jefe del E¡·érclto del Aire . .
Oficial de Ejército del Aire .
Suboficial del Ejército del Aire .. . .
Clase de tropa del Ejército del Aire ..

12

13

14
15
16
17
18
19
20

11. Si procede de militar, poner un I en el recuadro; Sl es civil, un 2.

12. Ejército. Se escribirá en el recuadro:

l. Para el Ejército de Tierra y Guardia Civil.
2. Para la Armada.
3. Para el Ejército del Aire.

13. Empleo del aspirante. Se escribirá en el recuadro:

l. Si es Soldado, Marinero o Guardia Civil.
2. Si es Cabo.
3. Si es Cabo primero. 1

4. Si es Sargento.
S. Si es Sargento primero.
6. Otros casos.

14 Y 15. Se expresará en cifras, indicando por este orden: Dia-mes-año; si faltan decenas, poner cero.

16. Se indicarán las señas exactas de la Unidad, Centro u Organismo en el cual se encuentra destinado.
17. Domicilio particular del aspirante.

18. Poner un 4<b en la especialidad a Que optar, y cero en las demás.

19. Indicará, si ha el caso, el último año en que se presentó.
20. Se escribirá en el recuadro;

1. Si abona 2.000 pesetas.
2. Si abona 1.000 pesetas.
3. Si está exento.

21. Utilice una casilla para cada guarismo, empezando por la izquierda.
22. Se escribirá en el recuadro:

l. Si es familia numerosa de I.a categoría.
2. Si es hijo de los miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.
3. Si es familia numerosa de 2.a categoría o de honor.
4. Si es huérfano de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.
5. Si es clase de tropa. Sólo se rellenará para efectos de comprobación, no necesitando enviar justificante.

23 y 24. Ponga «1» en la casilla correspondiente.
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6818
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ANEXQl
Deo.miUo iIe la prae1Ia lIIImero _

/J,4gima. de lo. <:jeT.idas
Primer ejercicio.-&crilll-te6rioo. Consiltini en deIaI:roIIar ms

_s, dos especfficos de la ftPOCialidad de cada opositor, que oc
e_TÚ "or sorteo de _ los teznas previameDte oeIeocionados
-por el TrilRmal de IDI ~11"'OIJUD8 especificado en el punto J.6 de
Ja p......te conwcatona. .

DiclIas especiaJjd·des .m.:
Aenmiutica.
A.ero~a.

tnfraestrnetura.
Química.
A. desarrollar en _ hoJa coda tema.
El la"<:er tema se em:aerá por aorteo _ los iecluidoo en el

prosnuna """'ún • las CUlIro etpeciaJidada, y que~
/layan sido seleccionadol por el Tribunal entre loo eon-eapoJIlÜenls
al~ en el pUJllO Ui de ella COIlvocaloria.

A. en ...... hora.
Duración total del ejercicio: Tres horas.
Segundo ejercicio.-EIcrito-pnlctiro. COJISistirá en cksarrollar un

lema práctico seleccionado entre VariOB Que el Tribunal propondrá
por especialidades.

Duración total del ejercicio: Dos horas.
Tercer ejercicio....Qaol con """" eIe&ido por el opositor. Consis

tirá en desarrollar un terna relacionado con la especialidad ck cada
opositor ~ con el émario del pro¡¡rama el;, la """......1DriL

Duraaón Iotal del ej=icia. Treinta minutos.
De dicbo \l:1Dl el opositor _taré previamente UD __n

básico de su deaarroUo, con UD máximo de 300~ incluida
bibliocrafia, el día del pl"i=r ejerácio. .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCfON d. mures de la 0rrIm de 27 de
febrero do 1987 por la que se arnnrcia COIfWJCrItoria
pública para PIY:IfI«r J'U'Stos de rmbajo _ el 5islmla
de Iib,.. desigMcidft. ,

Advatido ..",. en el _ remitido para SIl publicacióD en la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 52,
de fecba 2 de 1DlI1"ZO ele 1987... lranoCrihe • eootinuación la
oportlma m:tificación: '

En la página 6164. base QUinta:
Donde dice: 4C.,.. los funcionarios públicos en leI"'ricio activo

debenin adjuntar resolución de reconocimiento de ....do personal
.•.», debe decir: «... los ftmcionarios 'PÚblicos en scrricio activo
cIcberán adjuntar, si -. elegjdos, raoIución de .-mocimiento de
grado personal ...J>.

MINISTERIO DEL INTERIOR
6816 cORRECaoN.de el'rQUls de Jg, Orden de 12 d.

febrero de ]987 por Jg, que se anuncia canvoauoria
pública para proveer puestos de 1J'IJbqjo por el sislema
de libre designadón.

Padecidos errores en la inserción de la meoáollllda Orden.
publicada en el «Boletín Oficial del ES1ado. número 40, de fecha
16 de febrero de 19K1, .._n1>en a continuación Iaa oportunas
rectificaciones:

En la página 4631. epígrafe «Gobierno Civil de zamora». en el
sexto puesto Que .se .anu~ donde dice:

«Penollal Secretaria Gobernado,. C¡..-H.-
1.-1S.-1SS.4t2.-zamora.-<:: o D.-Méritos 1'IdereDtes: Estar desem
peñando o haber desempeñado puesto de trabajo amilan,
debe decir: «Estar desempeilando o baber deoempeñado puesto de
ttabaio oimilar. PrActial en mecanogral1a y taquigmiaJ>.

En d séptimo PU"SlO que le &nuncio, donde <JKx,;

.•Porte-ro Mayor Dirección Proyint:ial.-I.
<l.-1J.512.--zamon.-E.-PláClica en mecanografia y~gnlll...
debe ·decir: «--. Portel'o Mavor Dirección Provin-
cial.-I.-8.-13.512.-zamora.-E......· .

CORRECClON de ,,"ores de la Orden de 27 de
febrero de 1987 por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer puestos de trabajo por el sistEma
de libre designación.

Padecidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en .el 4CBoletín Oficial del Estado»- nú·
mero 52, de fecha 2 de marzo de 1987, se transcriben a continua·
Qbn las oportunas rec1ificaciones:

En la página 6170, epígrafe CSubsee.elatÍo ctDspección Gene·
ral de Servicioo». en ,,1 ¡,,¡-..,r puesto _ se ammcia, donck dice:

«Jefe de Se<ción.- 1.- 24.- -. Madrid.- A/B.- Mérito prefe.
rente- Licenciado en Derecho», debe decir: «Jefe de Sección.- 1.
24.- 134.Qll.- Madrid.- A{B.- Mérito preferente: Licenciado en
1.>erechG.-..

En el epígrafe «Dirección General de Política Interior» «Subdi
rección General de Política lmeri_, donck dioe:

«Jefe de Sección.- 1.- 24.- -.- Madrid.- A Y B.- Mérito
~~nte: Título Superior Universitarío»,. ~cbe decir: def~ de

n.- 1.- 24.- -.- Madrid.- A Y B.- Mento preferente: Titulo
S\ipenor Universitario. Expeñencia en elaboración de informes y
análisis especificos ¡obre altstioncs de poblaciÓll».-

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORREcaON do "'""'" de la Resolución de 1Z de
febrero de 1987, de la Sulrt«retaría, ¡xx la que se
a.nmcia corrvocatoria ¡niblica para adYrir, mtdiame
fibre designación. d"~mínadoJ P'Nmos de trabqjo.

AdveI1idos em>res en el texto mnitido flIlI1l su J7Ublicaci6n de
la mencionada RCllOloción, inserta en el «Boletín Oficilll del
Estado. número 40, de fecha 16 ck lebrero de 1981, páginas 4636
a 4639, se transcriben a continuación las oportunas rectiñcaciones:

Anexo 11, donck dice: «Servicios Cc:ntnI1es.-Instituto Nacional
de Seguridad e Hi¡iene en el Trabajo.-Unidad ck Tratamiento
Informático: Jefe de Proyecto-Jefe de Servicio ck Sistema Informá·
ticos.-Nivel 26.-Complemento Especlfico m.OOO.-LocaIidad
Madrida, debe decir: «Instituto Nacional ck Seguridad e Higiene en
el Trabajo.-Unidad de Tratamiento Illformático: Jefe de Proyecto
Jefe de Serricio de Sistemas InlDrrnáticoa.-Nivd 26.-Comple
_to Especifico g5ü..S60.-Localidad Madrida.

Dunde dice: «Servicios Periféricos.-Instituto Nacional ck Se¡¡u.
ridad e Higie... en el Trabaio.-centro Nacional de V;,rificación de
Maquiaaria: Cconlinador de Proyeclos de Análisis Ambientales y
Biológicos.-Nivel 24.-Complemento Específiro 351.000.-Looah·
dad BiI_. debe decir: dnstituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabaio.-centro Nacional ck Verificación de Maqui·
naria: Coordinador de Proyec.... de Análisis Ambientales YBiológi·
cos.-Nivel 24.-Completo Especifico 383.532.-Localidad Bilbao•.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOUJCJON de 11 de mano de 1987, de la
Sem!raría de Estado para la Administración Pública
por la que ~ OOJn'ocan p1ll.ebas selectivas para ingreso
en el CU6J10 de llyudaJJJes de 1nsti1uriones PeniJen·
_. úcaJa Masadina y Femenina.

En cumplimiento de lo dispuesto en el &oal Decreto 198/1987,
de 6 de fem.ro (<<Bn1etin Oficial del &tado» del 12), por el que se
aPl'U"ba la okrta de empleo público ¡>ara 1981, Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,
esta Secretaria de Estado, en uso de !as competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (dloletín Oficial del Estadoa de ¡ de diciembre), previo
iltfonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Justicia• .acuerda ClOnvocar pruebas


